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Resolución de Dirccción Ejecutira
¡1" 1 I gil 1 7.PA7'PALTBB/TIML

San M¡guel, 22 de mayo de 2017

VISTOS

El ofic¡o No 39-2017-MMUGPV de la Gerencia de Participación Vecinal de la Municipalidad
Metropolitana de L¡ma y el lnforme N0 137-2017|GPO dela Gerenc¡a de Promoción y Desarrollo del
Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 28998 en su artículo 1o prevé que el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe
Benav¡des Barreda, en adelante PATPAL, es un Organismo Público Descentralizado, adscrito a la
Municipalidad Metropolitana de Lima;

Que, la Ordenanza No 1023, que aprueba el Reglamento de Organización y Func¡ones del PATPAL,
en su artículo 1o establece que dicho Organismo Público Descentralizado de la Municipalidad
Metropolitana de L¡ma cuenta con personerla juridica de Derecho Público lnterno, y goza de
autonomia técnica, económica, financiera y administrativa;

Que, la linalldad del PATPAL es proporcionar bienestar, educación, cultura, esparcimienlo y
recreación cultural a favor de la comunidad, promocionando las diferentes riquezas naturales de
nuestras reglones, promoviendo la conc¡enc¡a med¡oambiental y ecológica en la población y
fortaleciendo nuestra ¡dentidad nac¡onal;

Que, la Gerenc¡a de Partlcipación Vec¡nal de la Mun¡cipal¡dad Metropol¡tana de Lima, puso
en conoc¡miento de la Gerencia de Promoción y Oesarrollo, sobre las visitas el dia 26 de mayo de:

- 150 personas de la Organ¡zac¡ón coordinadoras do los Club de Madres dsl Distrito
de Comas

- 150 peBonas de la Organ¡zaclón Dlstrital do Contrales de Mujeres Organizadas de
Comas

- 100 personas de la Asociación Coordlnadora de los Clubes de Madres del Distrito do
Comas

- 150 personas del AA.HH. Señor Cautlvo do Ayabaca del Distr¡to de Comas

Que, la Gerencia de Promoción y Desarrollo, mediante lnforme No '137-2017/GPD, teniendo en
consideración dichas visitas, sugiere olorgar una tar¡fa promocional de S/.1.00 (Uno con 00/100
Soles) por n¡ño y 5/.2.00 (Dos con 00/100 Soles) por adulto.

Estando a lo propuesto y contando con la vrsación de la Oflcina de Adm¡nistración, la Oficina de
Asesoria Jurídica, la Gerencia de Promoción y Desarrollo, y de la Dirección Ejecutiva, y;

De conformidad con lo previslo en la Ley del Patronato del Parque de las Leyendas, aprobada por
Decreto Legirlativo No l46defecha'l2de junio de l981 y sus mod¡ficatorias, y el articulo 11odel
Reglamento de Organización y Funciones del PATPAL, aprobado por la Ordenanza N"'1023 de la
Municipalidad Metropolitana de Lima de fecha '11 de junio del 2007;

SE RESUELVE:

Arllculo Primero.- OTORGAR la tarifa espec¡al para el ingreso a las instalaciones del Parque de
las Leyendas de S/.1.00 (Uno con 00/'100 Solos) por nlño y 5/.2.00 (Dos con 00/100 Soles)
por adulto; estando a los fundamentos expuestos en la parle cons¡de[ativa de la presenle
Resoluc¡ón.

Artlculo Seoundo.- Encargar a la Oflcina de Administración y a la Gerencia de Promoción y
Oesarrollo, el fiel cumplimiento de lo d¡spuesto en la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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